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l e a l orden de Gobernación, sancionando la aprobación 
de este Reglamento. 

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, 
dice a la Alcaldía Presidencia lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El limo. Sr. Director General de Ad-
ministración, con fecha 29 de enero próximo pasa-
do, me comunica la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Corte remi-
tiendo el nuevo Reglamento del Cuerpo de la Guar-
dia de Policía urbana para su aprobación. 

Resultando, que aprobado por la Alcaldía el ci-
tado reglamento redactado por el Comandante de 
la Guardia Civil e Inspector Jefe interino del mismo, 
y deseando dicha autoridad que los preceptos con-
tenidos en él destinados a obtener, en la reorgani-
zación que se proyecta de dicho Cuerpo la máxima 
eficiencia en las funciones que le están encomenda-
das, tenga además la permanencia que habría de 
garantizarle la aprobación por este Ministerio; 

Resultando, que remitido a informe de ese Go-
bierno el reglamento, V. E. lo devuelve manifestan-
do que dependiendo, según el párrafo segundo del 
número primero del artículo 74 de la Ley Municipal, 
los Agentes de vigilancia municipal que usen armas 
exclusivamente de la- Alcaldía en su nombramiento 
y separación, a ella misma corresponderá el dictar 
el reglamento por el que hayan de regirse, sin ne-
cesidad de la superior sanción que de estimar con-
veniente este Ministerio en prestársela, no ve haya 
motivo para que no se le conceda, puesto que 
sus preceptos tienden a organizar debidamente con 
plausible orientación el citado Cuerpo; 
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Considerando, que informado favorablemente el' 
citado reglamento por V. E., superior jerárquico del 
mencionado Cuerpo, a cuyo estudio fué sometido, 
no debe existir por parre de este Ministerio incon-
veniente alguno para su aprobación. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se devuelva el referido reglamento a la Alcaldía, 
manifestando que puede poner éste en ejecución. 

Dios guaroe a V. S. muchos años. 
Madrid 8 de febrero de 1924.—J. Calvo Sotelo. 
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Memoria que se acompaña al proyeeto de reglamento pre-
sentado al Excmo. Ayuntamiento de Madrid por el Ins-
pector Jefe interino, Comandante de la Guardia Civil, 

D. Pedro Alfonso Trejo. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente: 

Cumpliendo las instrucciones verbales recibidas de V , E. , 
tengo el honor de remitir a su respetable autoridad adjun-
to ejemplar de un proyecto de Reglamento para el Cuerpo 
de la Guardia de Policía urbana, en el que, con relación al 
reglamento hoy vigente, aparecen las modificaciones que 
se detallan a continuación: 

Un somero estudio del actual reglamento y la observa-
ción de la estructura orgánica del Cuerpo, me hicieron no-
tar prontamente la fal ta de una clase intermedia entre el 
Inspector (asimilación a Oficial en el Ejército) y el guard ia 
(soldado). 

Para que una Corporación semimilitar, como es la guar-
dia de Policía u rbana , pueda cumplir sus fines, es indis-
pensable la fexistencia de una escala jerárquica gradual , 
que dando a cada uno de los diferentes empleos las atribu-
ciones y prerrogat ivas que les deben ser inherentes, res-
pondan todas a los fines más eficaces de una acción de con-
junto. 

Existe, además, otra razón de orden moral que impulsa 
al que suscribe a decidir la propuesta de creación de las 
citadas clases intermedias: br igadas y guardias distingui-
dos. Esta razón es la de imbuir en el espíritu de cuantos 
pertenecen a la Corporación la esperanza de un más lison-
jero porvenir, mediante el esfuerzo que les permita presen-
tarse a un concurso, siempre con el previo requisito de una 
intachable conducta. Porque deprime el ánimo de quien 
sepa sentir la honrada ambición de mejora, ver que trans-
curridos veintiocho o treinta años de servicios, continúa 
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con el mismo sueldo y empleo que en el momento de su in-
greso en el Cuerpo, sin el menor estímulo que le imponga 
desvelos y sacrificios para hacerse digno de mejor con-
dición. 

Esta reforma, indispensable, a juicio del J e f e que tiene 
el honor de dirigirse a V. E., es tanto más digna de consi-
deración cuanto que con ella no se altera la cifra consigna-
da en el vigente presupuesto para personal, y sí permite 
una pequeña economía de 2.284'50 pesetas, según se de-
muestra por el estado comparativo, consecuencia del apun-
te que detallamos a continuación: 

Presupuesto de reorganización de la Guardia municipal, 
presentado por el Inspector Jefe para el ejereielo de 1924-25. 

P e s e t a s . P e s e t a s . 

Inspector Je fe del Cuerpo 8.000 
Idem segundo Je fe 6.500 
Idem Subjefe. 5.500 
20 Inspectores de distrito, a 4.500 

pesetas 90.000 
Inspector del Mercado de la Ce-

bada . 4.500 
Idem de estaciones 4.500 
2 Inspectores de c a r r u a j e s , a 

4.500 pesetas 9.000 
2 Idem'de escuadrón, a 4.500 pe- 9.000 

setas 
Inspector de la ronda de S. E 4.500 141.500 

J O R N A L E S 

4 Guardias c i c l i s t a s , a 8 ' 2 5 
pesetas diarias 12.078 

6 Idem intérpretes, a 8'25íd. id. 18.117 
26 Idem distinguidos de infante-

ría, a 8'25 id. id 78.507 
26 Brigadas, a 9 id. id 85.644 

Suma y sigue 194.346 141.500 
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P e s e t a s . P e s e t a s . 

Sumas anteriores . . 194.346 141.500 

•600 Guardias , a 8 pesetas diar ias . 1.756.800 
4 Guardias dist inguidos d e es-

cuadrón, a 9 id . id 13.176 
4 Brigadas, a 9'50 id. id 13.908 

•65 Guardias , a 8'25 id . id 193.248 2.171.478 

T O T A L 2 . 3 1 2 . 9 7 8 

R E S U M E N C O M P A R A T I V O 

P e s e t a s . 

Importa el vigente presupuesto de 1923-24.. 2.315.262'50 
Impor ta el presupuesto de reorganización. . . 2.312.978 

D I F E R E N C I A ( E C O N O M Í A ) . . 2 . 2 8 4 ' 5 0 

Impor tan las economías del presupuesto de 
1923-24 >, 16.284 

Idem los aumentos pa ra el de 1924-25 13.999'50 

2 . 2 8 4 ' 5 0 

( 
Para lograr la pre tendida mejora de organización sólo 

ha sido preciso supr imir una plaza de Inspector, sin des-
a tender n inguno de los servicios; otra de ordenanza, abso-
lu tamente innecesaria, que figura en presupuesto con 3 . 0 0 0 

pesetas, y tres plazas de guardias de infanter ía . Pero como 
desde que tengo el honor de dirigir esta Corporación he 
lanzado a la calle a prestar servicio de su clase próxima-
mente a unos 150 individuos que venían desempeñando des-
tinos personales y no muy justificados,Jde ahí que la men-
cionada reducción de tres guard ias no pueda or iginar tras-
torno, ni siquiera adver tenc ia . 

Otra reforma de precisión absoluta e inaplazable pa ra 
la buena y normal actuación del^Cuerpo, es]el desligamien-
to de todos sus individuos de autoridades ex t r añas al mis-
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mo, salvo, como es consiguiente, la suprema del exce len t í -
simo Sr. Alcalde Presidente, a quien el art ículo 74 de la Ley 
Muni'cipal hace J e f e nato de la Corporación. 

Esta reforma, que podrá advert i r V. E. en el texto del 
capítulo IY, en la par te que se refiere a personal de Inspec-
tores, no merma, excelentísimo señor, en lo más mínimo, la 
autor idad y atr ibuciones der ivadas de quienes desempeñen, 
hoy y siempre, los cargos.delegados de V. E. en las Tenen-
cias de Alcaldía de los distritos respectivos, ya que a dichos 
respetables Delegados, como puede observarse, se les con-
sidera como Jefes absolutos del servicio que h a y a de pres-
tar la fuerza , con la única restricción de que 110 podrán 
intervenir ni mezclarse en cuanto afecte al personal, poli-
cía, disciplina, t raslado de clases e individuos y todo lo re-
ferente a régimen interior. 

Para el que suscribe esto no es nuevo, excelentísimo 
señor: constituye un exacto reflejo de lo que el Reglamento 
del Instituto al que me honro en pertenecer desde hace cua-
renta y tres años, determina para los Gobernadores civiles 
de las provincias en sus relaciones con la fuerza de la 
Guardia Civil, y n inguna de aquellas autor idades ha pro-
ducido jamás o,ueja a lguna, por entender que carecían de 
medios para imponer su autor idad en menesteres que son 
de la exclusiva competencia de los Jefes naturales, siendo 
así que por el mencionado reglamento se les conceden muy 
amplias facul tades para cuanto se refiere al servicio, pero 
en ningún caso para lo que se contrae al personal. 

Si no fuesen bastantes los aportados argumentos , expon-
dré ante los dignos señores que h a y a n de juzgar esta mo-
desta obra, hecha con la mejor voluntad, aunque con ma-
nifiesta fa l ta de ilustración para que resulte completa y 
viable, el i r refutable concepto de la unidad de mando. 

En la milicia es tan axiomático y terminante dicho con-
cepto, que jamás puede discutirse. Pero si lo l levamos a 

'otros diversos órdenes (el comercio, la iudust r ia , la cáte-
dra , todas aquellas manifestaciones de la vida act iva que 
envuelven idea de colectividad, hasta la familia), veremos 
que donde hay duplicidad de mando nace divergencia en 
las apreciaciones, y, consiguientemente, surge el conflicto 
por el choque inevitable de las voluntades y de las pasio-
nes. Y como esto está en la conciencia de todos, no creo-
necesario razonar más sobre dicho extremo. 
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No debiendo detal lar ar t ículo por art ículo todos los del 
proyecto de reglamento, porque además de fa t iga r muy res-
petables atenciones resul tar ía monótono, siendo además in-
necesario, y toda vez que se acompaña un ejemplar , queda 
únicamente por hacer no tar las modificaciones introducidas 
en el capítulo de fa l tas y correcciones. 

Además de clasificar las fa l tas en graves y leves, esta-
bleciendo sanciones para unas y otras, se han determinado 
var ias que no se ha l laban consignadas en el reglamento vi-
gente, como por ejemplo las de excusarse con males su-
puestos de prestar servicio, acudi r a la Prensa con escritos 
contra los superiores y contra el régimen, demostrar tibie-
za o desagrado en el servicio y otras que son reflejo fiel de 
las incluidas en el Código de Just ic ia Militar; pero sin lle-
var la sanción a los términos de dureza del refer ido texto 
legal, toda vez que esta Corporación, aunque mili tar en su 
es t ructura , no puede tener tal carác ter en relación a su 
fuero. 

Un año se establece como plazo mínimo para poder so-
licitar la invalidación de notas motivadas por correcciones 
(el Código de Jus t ic ia Militar establece dos años), y se su-
pr ime el correctivo de multa porque engendra encono en 
quienes lo sufren, y a que se les exige un t raba jo (servicio) 
que puede poner en t rance hasta su existencia, suprimién-
doles en absoluto el jornal . De ahí que solo se imponga 
la suspensión de empleo y jornal; es decir, que cuando el 
individuo no cobra tampoco se le exige inhumanamente un 
esfuerzo. 

En el adjunto proyecto de reglamento se suprime, como 
puede observar V. E., toda prerrogat iva de condonación 
para los correctivos que requieren suspensión de jornales. 
La razón es obvia: sí se establece un plazo de tiempo pa ra 
inval idar las notas desfavorables (los efectos del castigo) 
justo, equitat ivo y necesario es que persista el que se im-
puso hasta la fecha marcada , porque lo contrar io implica 
una desautorización de lo hecho o que no se tuvo presente 
la suprema justicia para imponerlo, cuando a los tres me-
ses, como se establece en el reglamento vigente, se devuel-
ve el importe de los jornales, así no más que retenidos, y 
el inferior se engríe, porque además no prestó servicio, en 
tanto que el superior queda lamentablemente desautoriza-
do y sin fuerza moral para cont inuar mandando la Corpo-
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ración con la d ignidad que toda idea de mando impone y 
exige. 

Por último, me he permitido modificar las insignias del 
pr imero y segundo Jefes , y señalar las de los Br igadas y 
guard ias distinguidos. 

La sustitución de las pr imeras obedece a que siendo esta 
Corporación, como ya queda dicho, similar a un Cuerpo mi-
litar (Batallón, Comandancia, etc.), es na tura l que quienes 
desempeñan los mandos superiores tengan la representa-
ción ex terna e in terna de aquellos Jefes , para lo que, sin 
emplear divisas idénticas, que no se hallan tampoco permi-
t idas, la adopción de escudos colocados en la forma que se 
detal la proporcionan la sensación de que los indicados Je-
fes son asimilados en sus cargos a los empleos de Teniente 
Coronel y Comandante, respect ivamente. 

Este modesto t rabajo , excelentísimo señor, encomenda-
do por Y. E. y que tengo el honor de someter a su elevado 
juicio y al del Excmo. Ayuntamiento que tan dignamente 
preside, está confeccionado sin pretensiones y sin otro pro-
pósito que el de colaborar a la obra de renovación que en 
España viene realizándose, en vir tud de obediencia debida 
a mis superiores que me honraron designándome para este 
cargo, que V. E. se dignó conferirme, y en el que he puesto 
y pondré, mient ras me halle desempeñándolo, toda mi bue-
na voluntad, única disposición que me es dable of rendar 
con empeño y perseverancia . 

Y ya solo un ruego: perdón pa ra las deficiencias que 
puedan advert i rse en esta labor, en gracia , siquiera, a que 
a l l legar a este cai'go fué sin solicitud por mi parte y sin 
poner, por tanto, la vista en más finalidad que la satisfac-
ción del deber cumplido. 

Madrid, 28 de noviembre de 1923.—El Inspector Je fe , 
Pedro Alfonso Trejo. 
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Reglamento del Cuerpo de guardias de Policía urbana-, 
de la Villa de Madrid 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

ORGANIZACIÓN 

Artículo 1.° El Cuerpo de guard ias de Policía u r b a n a 
tiene como principal misión la de velar dentro del término 
municipal por el cumplimiento de las Ordenanzas de Villa, 
bandos de buen gobierno y demás disposiciones que dicte 
la Alcaldía Presidencia y acuerdos que adopte el excelen-
tísimo Ayuntamiento. 

Como agentes de la autor idad, los guard ias de Policía 
u r b a n a hállanse también obligados a coadyuvar a los fines 
propios de las autor idades gubernat ivas y judiciales, con-
t r ibuyendo al mantenimiento del orden público, persecu-
ción de los delincuentes y auxil io a todas aquel las personas 
que demanden su protección. 

Art . '2.° El Cuerpo de guardias de Policía u rbana ejer-
cerá solamente aquellas funciones propias de su Instituto, 
sin que le sea dado atr ibuirse otras de distinto carácter ni 
prestar más servicios que los determinados en el presente 
reglamento. 

Art . 3.° El Cuerpo de guardias de Policía u r b a n a de-
pende del Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

El Inspector Jefe tendrá a su cargo la dirección del 
Cuerpo, su régimen interior, policía, disciplina y cuanto 
afecte y se relacione con el servicio que está l lamado a 
pres tar en la vía pública, debiendo dar cuenta de las dis-
posiciones que adopte en estos par t iculares al Excmo. se-
ñor Alcalde, para su aprobación. 

Igualmente debe entenderse con la Alcaldía Presiden-
cia y señores Tenientes de Alcalde, en sus relaciones 
oficiales. 

Ayuntamiento de Madrid



- - 14 — 

Art. 4.° El Cuerpo de guard ias de Policía u rbana ten-
d r á el siguiente personal, hasta que sea aumentado : 

Inspector J e fe del Cuerpo. 
Idem segundo Jefe . 
Idem de escuadrón. 
20 Inspectores de distrito. 
Inspector a las órdenes del Excmo. Sr. Alcalde Presi-

• dente . 
Idem para el Mercado de la Cebada. 
Idem para las estaciones férreas. 
2 Inspectores para el servicio de car rua jes . 
2 Idem para el escuadrón. 
26 br igadas de infanter ía . 
26 guardias dist inguidos de infantería. 
4 ídem ciclistas. 
6 ídem intérpretes. 
600 ídem de infanter ía . 
4 b r igadas de cabal ler ía . 
4 gua rd ias distinguidos de caballer ía . 
64 ídem de caballería. 

Art. 5.° El personal de la Guardia de Policía u rbana de 
infan ter ía , se dis t r ibuirá de forma que las dos terceras 
partes, aproximadamente , presten servicio en los diez dis-
tritos de esta capital, y la otra tercera parte entre las es-
taciones de ca r rua j e s y t ranvías , estaciones del fer rocarr i l , 
mercados públicos y demás servicios especiales. 

El personal de la guard ia de Policía u rbana de caballe-
r ía , constituirá un escuadrón compuesto de dos secciones, 
a ca rgo cada una de ellas de su respectivo Inspector , de-
pendiendo ambas del Inspector de escuadrón en lo que 
afecta al mando de armas , servicio y régimen interior. 

El Inspector J e fe asumirá el mando superior de las fuer-
zas de in fan te r ía y cabal ler ía , y por tanto, tendrá a su 
cargo las funciones de adminis t ración, cuidando de lo re-
ferente a la manutención y reposición del ganado , equipos, 
herraje , medicamentos y gastos de mater ia l . 

El servicio que deba prestar la fuerza del escuadrón 
de la Policía u rbana , lo de te rminará el Inspector J e fe de 
ella, en vir tud de las instrucciones que reciba de la Alcal-
día Presidencia. 

Art . 6.° Los serenos de Villa y de Comercio, depende-
rán de los señores Tenientes de Alcalde; pero a los efectos 
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-del servicio de vigilancia, se considerarán como adjuntos 
del Cuerpo de Policía u r b a n a y t endrán autor idad sobre 
ellos los Inspectores Je fes . 

Art . 7.° Todos los individuos del Cuerpo de la guard ia 
de Policía u r b a n a que circulen por la vía pública, vestidos 
de uniforme, se entenderá que están en funciones del ser-
vicio, y , por tanto, obligados a cumplir los deberes que les 
impone el presente reglamento, en todas sus partes . 

Ar t . 8.° Es obligatorio el uso del uniforme, en los actos 
del servicio, para los Inspectores, br igadas y guard ias del 
Cuerpo de Policía u rbana . 

Art. 9.° Los servicios que presta la fuerza del Cuerpo 
de Policía u r b a n a se clasifican en generales y especiales. 

Los servicios generales son aquellos que se prestan en 
los distritos por turno de horas. 

Los servicios especiales son los que se prestan por la 
ronda del Excmo. Sr. Alcalds Presidente, mercados, esta-
ciones y car rua jes . 

CAPÍTULO II 

I N G R E S O S , L I C E N C I A S , B A J A S Y R E I N G R E S O E N E L C U E R P O 

Art. 10. Con arreglo a lo que determina el art ículo 74 
de la Ley Municipal, el nombramiento de todo el personal 
del Cuerpo, depende del Excmo. Sr. Alcalde Presidente; 
pero tanto el nombramiento como la separación es tarán 
condicionados a lo que preceptúa este reglamento. 

P a r a ingresar en la Guardia de Policía u rbana de 
infanter ía será indispensable r e u n i r los requisitos si-
guientes : 

1.° Ser mayor de veintitrés años y no exceder de trein-
ta y cinco. 

2.° Haber servido en activo en la Guardia Civil, Cara-
bineros o cualquiera de los restantes Cuerpos del Ejército, 
sin nota a lguna desfavorable en sus filiaciones y no haber 
sido licenciado por inuti l idad física. 

3.° Acreditar buena conducta. 
4.° Tener la tal la mínima de 1'670 metros. 
5.° No haber sido condenado por delito alguno. 

Ayuntamiento de Madrid



— 16 — 

Para ingresar en el escuadrón de la Policía u rbana , , 
será indispensable, además de los requisitos enunciados 
anter iormente, haber servido durante el tiempo r e g l a m e n -
tario en alguno de los Cuerpos montados del Ejérci to y de-
mostrar práct icamente conocimientos hípicos. 

Art. 11. Los que soliciten ingreso, fo rmularán instan-
cia dir igida al Excmo. Sr. Alcalde Pres idente escrita por 
los interesados en el papel del t imbre correspondiente del 
Estado, cursada por conducto del J e f e del Cuerpo a que 
pertenezcan si estuvieran aún sujetos al servicio de las 
a rmas , para que sea documentada con copia cert if icada de 
su filiación; y , además, acompañarán los documentos si-
guientes: 

1.° Certificado del ac ta de nacimiento expedida por el 
Juzgado Municipal . 

2.° Certificación de buena conducta. 
3.° Certificación del Registro Central de Penados, acre-

di ta t iva de no haber sido condenado por delito a lguno. 
4.° Los licenciados absolutos presentarán di rec tamente 

sus instancias al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, acompa-
ñando , además de los documentos anter iormente enuncia-
dos, sus licencias originales. 

Art . 12. En condiciones iguales de apti tud, serán prefe-
ridos para el ingreso en el Cuerpo: 

1.° Los condecorados con la Cruz de San Fernando . 
2.° Los que se hubiesen dist inguido por su heroísmo, 

sufr imientos por la Pat r ia o por a lgún hecho re levante pú-
blico y notorio. 

3.° Los que posean algún idioma ex t ran je ro . 
4.° Los procedentes de la Guardia Civil. 
5.° Los que hubiesen alcanzado en el Ejérci to el empleo 

de sargento, y 
6.° Los cabos y soldados. 
Art. 13. Las mencionadas instancias serán remit idas 

por la Alcaldía Presidencia al Inspector J e f e del Cuerpo, 
pa ra que los solicitantes puedan ser examinados por dicho 
Je fe y tallados a su presencia, después de lo cual, serán 
reconocidos por el Médico para que certifique de su apt i tud 
física, pasándolas después con informe al Excmo. señor 
Alcalde Presidente para resolución. 

Art. 14. El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, con a r r eg lo 
a lo que determina el mencionado artículo 74 de la L e y 
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Municipal, se reserva el derecho de cubrir las vacantes d e 
guardias que se produzcan en el Cuerpo de Policía u rbana , 
las que, cuando lo crea necesario, anunc ia rá pa ra efectuar 
concursos, en los que se tendrá en cuenta el orden de pre-
lación establecido en el art ículo 12, sin que los no admiti-
dos puedan alegar derechos para nuevos concursos. 

Art. 15. Una vez admitidos los aprobados en cada con-
curso, por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente les serán expe-
didos los oportunos nombramientos; y de la posesión del 
cargo l ibrará el Inspector Je fe del Cuerpo de Policía u rbana 
dos certificados que remit i rá a la Alcaldía Presidencia. 

Uno de estos certificados pasará a la Contaduría del 
Excmo. Ayuntamiento y el otro volverá, debidamente au-
torizado, al Inspector J e fe para su unión al expediente per-
sonal del guard ia . 

Art. 16. El Inspector Je fe del Cuerpo l levará un expe-
diente para cada uno de los individuos y clases de la Po-
licía u rbana , en el que, además de la instancia y documen-
tos presentados al solicitar ingreso, h a b r á n de figurar 
unidos los siguientes: 

1.° Nuevo certificado de apt i tud física, extendido por 
el Médico del Cuerpo inmedia tamente antes de la toma de 
posesión del cargo. 

2.° Declaración escrita por el interesado, en la que se 
hará constar los nombres, apellidos y pueblos de na tura-
leza de él y sus padres; Cuerpo en que sirvió en el Ejérc i to , 
empleo que alcanzó en el mismo y ocupación que hubiere 
tenido desde que se licenció has ta el momento de su ingre-
so en el Cuerpo de Policía u rbana . En esta declaración hará 
también constar le fueron leídos los derechos y obligacio-
nes consignados en el presente reglamento, así como su 
conformidad en cumplirlo bien y fielmente. 

3.° Certificado de haber tomado posesión del cargo. 
Art. 17. Las causas por las cuales pueden ser ba jas en 

el Cuerpo los Inspectores, clases y guardias del mismo, 
serán las siguientes: 

a) Por renuncia del cargo. 
b) Por tener que sufrir condena impuesta por Tr ibuna l 

competente, con motivo de delito. 
c) Por expulsión. 
dj Por enfermedad que le prive de prestar el servicio 

de su clase por espacio de un año. 
a 
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Art. 18. Las licencias a los Inspectores, clases y guar-
dias del Cuerpo de Policía urbana, serán otorgadas por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, previa solicitud del intere-
sado e informe del Inspector Jefe; hallándose éste faculta-
do pa ra conceder hasta ocho días de permiso en casos de 
urgencia . 

Cuando la licencia solicitada sea para asuntos propios, 
se podrá conceder por un mes y prorrogar por quince días, 
sin devengar sueldo en ninguno de ambos casos. 

Cuando las licencias se soliciten por causa de enferme-
dad , justificada con certificado médico, podrán concederse 
por término de un mes con todo el sueldo y prorrogar por 
igual espacio de tiempo sin sueldo alguno. 

En ningún caso podrá disfrutarse más de una licencia 
dentro del plazo de un año; entendiéndose que nunca ex-
cederá de cuarenta y cinco días cuando se conceda para 
asuntos propios ni de dos meses cuando lo fuera por causa 
de enfermedad. Si terminado el plazo máximo en cualquie-
r a de ambos casos, el interesado no se presentase a prestar 
el servicio de su clase, será dado de ba ja en el Cuerpo sin 
derecho a reclamación alguna, entendiéndose que renuncia 
a l cargo. 

Art. 19. Concedida la licencia por la Alcaldía Presi-
dencia , se comunicará al Inspector J e f e del Cuerpo, para 
que haga llegar dicha resolución a conocimiento del inte-
resado y a la Contaduría de Villa, con expresión del día en 
que comienza a hacer uso de aquélla, 

Al terminar el uso de la licencia y presentarse el inte-
resado a prestar el servicio de su clase, el Inspector J e f e 
del Cuerpo lo comunicará a la Alcaldía Presidencia, a fin 
d e que por la Secretaría se part icipe a la Contaduría de 
Villa, a los efectos del abono de haber . 

Art . 20. Cuando un Inspector, clase e individuo con-
t ra iga a lguna enfermedad, dará par te el Inspector de su 
distr i to o servicio al Inspector J e fe del Cuerpo, acompa-
ñando la papeleta de ba ja expedida por el Médico encar-
gado de su asistencia. 

Cuando la enfermedad dure más de noventa días (cua-
ren ta y cinco a sueldo entero y otros cuaren ta y cinco a 
medio sueldo), quedará en situación de excedente sin suel-
do, en cuya situación podrá permanecer durante un año, 
t ranscurr ido el cual causará ba ja definitiva en el Cuerpo. 
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Si la enfermedad hubiese sido adqui r ida en actos del ser-
vicio—extremo que deberá ser justificado en expediente 
que se ins t ruya al efecto por orden del Inspector Jefe—el 
Excmo. Sr. Alcalde Pres idente , resolverá lo que haya 
lugar . 

Art . 21. Los individuos que manifiesten hallarse enfer-
mos, serán reconocidos por el Médico encargado de su 
asistencia, quien ex tenderá la oportuna ba j a , la que será 
enviada dando cuenta de oficio, por el Inspector del dis-
trito, al J e f e del Cuerpo. 

El Inspector del distrito visi tará con f recuencia a los 
enfermos del suyo, pa ra enterarse del curso de la enferme-
dad y necesidades que en el paciente o en sus familias 
advier ta , con el fin de que sean remediadas en cuanto sea 
posible, dando cuenta de esta visita cada tres días al Ins-
pector Je fe . 

Art. 22. Tendrán derecho a re ingreso en el Cuerpo de 
guard ias de Policía u rbana , con ocasión de vacante , los 
que hayan sido declarados excedentes por causa de enfer-
medad, previo reconocimiento facul ta t ivo que acredite 
cesaron las causas que motivaron la excedencia y siempre 
que no excedan de la edad reg lamentar ia . 

Art. 23. Las ,p lazas de Inspectores primero y segundo 
Je fe del Cuerpo, caso de vacante , serán cubier tas por li-
bre elección del Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

La vacante del Inspector de escuadrón se proveerá por 
r igurosa an t igüedad entre todos los Inspectores de infan-
tería y cabal le r ía , siempre que los primeros acredi ten 
apt i tud suficiente teórica y práctica» pa ra el mando del 
escuadrón. 

Las vacantes de Inspector se cubr i rán por los br igadas , 
por ant igüedad sin defectos, dentro de la elección. 

Las vacantes de br igada , serán igualmente cubier tas 
por los guardias que lo soliciten y por an t igüedad sin de-
fecto, dentro de la elección. 

Las vacantes de guard ias dist inguidos se cubrirán: el 75 
por 100 por an t igüedad , sin defectos, y el 25 por 100 res-
tante por elección, a propuesta del Inspector J e f e . 

Art. 24. La edad m á x i m a para la permanencia en el 
•Cuerpo, será: 

P a r a los Je fes e Inpectores, sesenta y cinco años. 
Pa ra los br igadas y guardias , sesenta años. 
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Al l legar a dichas respect ivas edades, el J e f e 
po da rá cuenta a la Alcaldía Presidencia para 
jubi lados con arreglo a la escala siguiente: 

A los veinte años de servicio, el 50 por 100. 
A los veinticinco, el 60 por 100. 
A los t re inta , el 75 por 100. 
A los t re inta y cinco, el 80 por 100. 

CAPÍTULO I I I 

ASCENSO A G U A R D I A DISTINGUIDO, B R I G A D A E I N S P E C T O R 

Art . 25. Se cubr i rán las plazas que se crean de g u a r -
dias distinguidos y las vacantes de este empleo que en lo 
sucesivo se produzcan, por r igurosa an t igüedad sin defecto 
el 75 por 100 y el 25 por 100 restante por elección a pro-
puesta del Inspector Je fe : y serán condiciones indispensa-
bles no tener nota desfavorable en su hoja biográfica los 
primeros, y los segundos, además del mencionado requisi-
to, haberse dist inguido por su policía, aplicación y por el 
celo y act ividad demostrados en el.desempeño de sus fun-
ciones. Estos últimos, habrán de contar por lo menos cuatro 
años de ant igüedad en el Cuerpo. 

Los guardias distinguidos tendrán mando sobre los de-
más del Cuerpo, y suplirán a los br igadas en el desempeño 
de sus funciones y aún a los Inspectores, en caso de nece-
sidad. . 

Art. 26. Podrán ascender a br igada, los gua rd ias de 
ambas clases que lo soliciten, previo examen de su apt i tud 
an te un Tribunal constituido por un Teniente de Alcalde 
Delegado del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, un Concejal 
designado por la Alcaldía, el Jefe del Negociado del perso-
nal de la Alcaldía Presidencia y por los Inspectores prime-
ro y segundo Jefes del Cuerpo. 

Con los aprobados se formará una relación por ant igüe-
dad , la que servirá pa ra cubrir las plazas creadas y , en su 
dia , las vacantes que se produzcan, por r iguroso turno. 

Art. 27. Las vacantes de Inspector serán cubier tas por 
los br igadas que lo soliciten, también mediante examen 
ante un Tr ibuna l constituido por el Excmo. Sr. Alcalde 

del Cuer -
que sean. 
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Presidente o por el Sr. Teniente de Alcalde en quien dele-
gue , un Concejal designado por la Alcaldía, el J e f e del Ne-
gociado del personal de la Alcaldía Presidencia y el pri-
mero y segundo Jefes del Cuerpo. 

Art . 28. Tanto los b r igadas como los Inspectores para 
optar al ascenso del empleo inmediato, además de no tener 
nota desfavorable en su historial, tienen que haber demos-
t r ado en el empleo inferior condiciones de mando, puntua-
lidad y amor al servicio y merecer buen concepto a sus 
superiores. 

Art. 29. Pa ra de te rminar 1a, an t igüedad en el Cuerpo, 
se formará e impr imirá un escalafón, detal lando el número 
que tienen asignado, fecha de su nacimiento, fecha de su 
ingreso en el Cuerpo, la del ascenso a su últ imo empleo y 
aquella en que cumplen la edad reglamentar ia para causar 
ba j a . 

CAPITULO IV 

P E R S O N A L 

Del Inspector Jefe. 

Art. 30. El Inspector Jefe de la Guardia de Policía 
u rbana a quien el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha distin-
guido con la par t icular confianza del mando del Cuerpo, 
tiene contraída la obligación de corresponder a ella con el 
interés que da derecho a exigir la g rande importancia de 
su cargo, las atr ibuciones de que está investido y la estre-
cha cuenta que de todos sus actos ha de dar no sólo a 
aquel la Autoridad, sino también al Excmo. Ayuntamiento, 
representación viva del vecindario de Madrid. 

Art. 31. El Inspector J e f e será, por tanto, el único res-
ponsable, en pr imer lugar, de la fuerza a sus órdenes, del 
modo cómo se presta el servicio, del comportamiento, dis-
ciplina, aseo y policía de los individuos del Cuferpo en ge-
neral . 

Art . 32. Deberá vigi lar constantemente que todas las 
•clases cumplan con su obligación, dejando que cada uno 
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obre dentro del círculo de sus atribuciones, sin coartarlas-
ni invadir las , a fin de no menoscabar la autor idad de nin-
guna de ellas. 

Art . 35. Deberá estar perfectamente impuesto del pre-
sente reglamento y hará que todos sus inferiores lo conoz-
can y lo cumplan exactamente. 

Corregirá cualquier fa l ta que encontrare, haciendo ca r -
go de ella al superior inmediato, en todos aquéllos casos 
que debiera y pudiera evitarse. Estas fal tas serán puestas 
en conocimiento del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, si su 
importancia lo requiere . 

Art . 34. Sólo recibirá órdenes del Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, como Je fe nato de la Corporación, quien se las-
pasará directamente o por conducto de sus Secretarios, 
comunicándolas él a los Inspectores subordinados, para, 
que éstos, a su vez, las hagan conocer a todo el personal. 

Art . 35. Se presentará d iar iamente al Excmo. Sr. Al-
calde Presidente, a la hora que éste le señale, para darle 
par te de las novedades que h a y a n ocurrido y tomar sus su-
periores órdenes que cumplirá y hará cumplir con la mayor 
puntual idad . 

Art. 36. In formará acerca de cuantos antecedentes pro-
pios de su cometido sean necesarios a la Alcaldía, Comi-
siones y Negociados; pero siempre, y sin excepción, por 
conducto del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, como J e f e 
superior y único que es de la Guardia Municipal, o, de su 
orden, por los señores Secretarios del mismo. 

Art . 37. Concurrirá a todos los incendios y accidentes 
que ocurran dentro del casco de la población, con objeto 
de dar a su fuerza las órdenes oportunas para prestar ios-
auxi l ios que fueren necesarios. 

Art. 38. Acompañará al Excmo. Ayuntamiento, con los 
Inspectores y fuerza que se ordene, en todos los actos pú-
blicos a que aquél concurra en Corporación. 

Art. 39. Vigilará con frecuencia , así de día como de 
noche, todos los servicios que se presten por los individuos 
a sus órde"nes, para cerciorarse del buen desempeño de Ios-
misinos, corregir las deficiencias que notare y exigir las 
responsabilidades a que hubiere lugar . 

Art. 40. El Inspector J e fe , s iempre que lo crea conve-
niente, pasará revista de personal, vestuario y a rmamento , 
pa r a vigilar su mejor estado de conservación, eligiendo-
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para ello las horas en que no se per turbe el servicio. P a r a 
efectuarlo al total de la fuerza en un día determinado, 
será indispensable la venia del Excmo. Sr. Alcalde Presi-
dente. 

Art. 41. Tendrá especial cuidado de vigi lar que los in-
dividuos a sus órdenes no se dediquen a otro servicio que 
el de su Insti tuto, prohibiendo que se ocupen en actos que 
no esten reglamentados o en industr ias que como agentes 
del Municipio tengan que vigilar . 

Art. 42. Tend rá autor idad para imponer a sus subordi-
nados los correctivos que especialmente se determinan en 
el capítulo correspondiente de este reglamento, 

Art . 43. Como primer J e fe del Cuerpo y único respon-
sable de su administración, correrá a su cargo el detall y 
contabil idad, oficina y almacén. 

Art. 44. Será también Je fe único del escuadrón, estan-
do a su cargo la remonta de caballos, construcciones y re-
paraciones de equipos, her ra je , suministro de raciones, me-
na je y utensilio y todo lo concerniente al servicio de la 
caballer ía . 

Art. 45. Formará indist intamente con la fuerza de in-
fanter ía o cabal ler ía , según el servicio que mande y 
preste. 

Art. 46. El Inspector J e fe de la Policía u rbana t end rá , 
además, a su cargo: 

1.° La inspección general de todos los servicios. 
2.° La confección del escalafón de todos ios individuos 

que lo componen. 
3.° El expediente historial de cada uno de ellos. 
4.° '.El registro y escalafón de todos los vigilantes noc-

turnos. 
5.° El dar posesión y cese a todos los individuos del 

Cuerpo, así como cuenta de los que cumplan la edad regla-
mentar ia , con dos meses de anticipación, para que puedan 
instruirse los oportunos expedientes y ser jubilados. 

6.° La designación del servicio que presta a diario la 
ronda a sus órdenes y conocimiento del que presta todo el 
personal del Cuerpo con arreglo a las instrucciones de los 
señores Tenientes de Alcalde y a las par t iculares que él 
tenga dadas 
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Del Inspector segundo Jefe. 

Art. 47. El Inspector segundo Jefe , susti tuirá al prime-
ro (a quien estará en todo subordinado) en caso de enfer-
medad, ausencia y en aquellos otros que aquél le designe. 

Tendrá la obligación de revistar a los individuos del 
Cuerpo de la Guardia de Policía u rbana , t r imestra lmente , 
procurando al efectuarlo que no se entorpezca el servicio 
y dando cuenta a su superior jerárquico del resultado de 
la revista. 

Art. 48. Tend rá au tor idad y mando sobre todos los in-
dividuos del Cuerpo, que le es tarán subordinados; será la 
confianza y el descanso de su Je fe . La vigilancia y des-
empeño de los Inspectores, br igadas y tropa y puntual cum-
plimiento de todas las órdenes que se dicten, serán aten-
ciones indispensables y propias de su obligación y empleo. 

Art. 49. El segundo Je fe , asistirá diar iamente, y a la 
hora que se le designe, a la oficina del Inspector J e fe del 
Cuerpo, y cuantas veces sea por éste l lamado, para reci-
bir las órdenes que tenga que comunicarle. Deberá concu-
r r i r a los sitios donde se produzcan incendios, inundacio-
nes, hundimientos u otros siniestros y cada tres meses en-
v ia rá al Inspector Jefe una Memoria deta l lada, en la que 
debidamente se puede apreciar el estado en que se encuen-
t ran los servicios públicos municipales, haciendo constar 
en aquélla las deficiencias observadas en el personal. 

Art. 50. Dada la importancia del servicio de car rua jes 
y t ranvías , será J e fe del mismo, coadyuvando con el Con-
cejal delegado de dicho servicio al más exacto cumpli-
miento de las disposiciones reglamentar ias , asistiendo a la 
celebración de juicios, revista de car rua jes y otras comi-
siones referentes a los mencionados servicios, siempre que 
atenciones preferentes no se lo impidan, en cuyo caso será 
substi tuido por el Inspector de escuadrón. 

Del Inspector de escuadrón. 

Art. 51. El Inspector de escuadrón, tendrá el mando 
directo del mismo y celará continuamente que se t rate y 
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•cuide bien al ganado, visi tando con frecuencia las cuadras 
para vigilar su limpieza, venti lación y abrigo y cerciorar-
se del esmero con que es a tendido el ganado por sus su-
bordinados. 

Art. 52. Reconocerá en cada data , con el Profesor Ve-
ter inario, la cebada , paja y demás especies, a fin de da r 
par te y solicitar el remedio si la cal idad de aquél las y su 
peso no fuesen buenos, l evantando siempre ac ta de la 
recepción. 

Art . 53. Observará con f recuencia el ganado que se 
halle enfermo, presenciando a lgunas veces la cura, espe-
cialmente cuando hayan de hacerse operaciones quirúrgi -
cas que ex i jan singular cuidado por par te del Profesor 
Veterinario. 

Art . 54. Vigi lará , también, el modo de her ra r , y reco-
nocerá el herra je , exigiendo que sea de la mejor cal idad 
y confección; que se adapte bien al casco, según la confi-
guración en cada caso, para evi tar las enfermedades que 
se originan por descuido en operación tan importante . 

Art. 55. Cuando muera algún caballo, el Inspector de 
escuadrón, da rá par te por escrito al Inspector J e f e , 
acompañado certificado expedido por el Profesor Veteri-
nario. 

De los Inspectores. 

Art . 56. Los Inspectores cuidarán , ba jo su responsabi-
l idad, de que los guardias de Policía u rbana destinados a 
pres tar sus servicios en los distritos que mandan , desem-
peñen su misión con el mayor celo e interés. 

Ar t . 57. No dispensarán a sus subordinados la menor 
fa l ta en todo lo concerniente al servicio, y darán cuenta 
al Inspector J e f e del Cuerpo de cualquier omisión que no-
taren, para que éste pueda providenciar por sí o proponer 
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, la imposición del opor-
tuno correctivo. 

Art . 58. Estarán obligados a enterarse de la conducta 
de todos los individuos a sus órdenes, para informar en 
cualquier momento y con conocimiento de causa , cuando 
fueren preguntados por sus Jefes , y serán responsables de 
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cuantas fal tas tolerasen a sus inferiores por debi l idad o 
defecto de vigilancia, y, part icularmente, de aquellas que 
se relacionen con la moral idad y celo en el servicio, y de 
las que afecten al aseo personal. 

Art. 59. Tendrán muy presente que las fal tas de mora-
l idad en el ejercicio de sus funciones, cometidas por sus 
inferiores, les hará incurrir en estrecha responsabi l idad, si 
ellos las tolerasen, así como el vicio de la embriaguez; 
porque unas y otro son causas de desprestigio para la Cor-
poración. P robada que sea la tolerancia de hechos de tal 
naturnleza, incurr i rá el Inspector en la sanción de suspen-
sión de empleo y sueldo la pr imera vez y en separación del 
cargo la segunda. 

Art. 60. También serán suspensos en sus funciones si 
no corrigiesen o denunciasen las vejaciones, las malas pa-
labras, los malos modos y aceiones bruscas que sus infe-
riores profieran o ejecuten en funciones de su cargo. 

Art . 6L. Pasarán revista personal a los gua rd ias a sus 
órdenes antes de que éstos entren a prestar el servicio 
diario, siendo responsables de las fal tas de policía que en 
los mismos puedan advertirse, si no las corrigiesen. 

Art . 62. Además de la vigilancia que habrán de ejercer 
cerca de los guard ias a sus órdenes, les incumbe también 
la inspección del servicio que prestan los serenos de Villa 
y de Comercio, denunciando an te el Sr. Teniente de Alcal-
de respectivo las fal tas que notaren , para la imposición del 
oportuno correctivo. 

Tendrán también obligación de asistir a todos los incen-
dios, inundaciones, hundimientos o cualquier otro sinies-
tro que se produzca en su demarcación. 

Art. 63. Los señores Tenientes de Alcalde de los distri-
tos, son los únicos que dispondrán el servicio de la Policía 
u r b a n a des t inada en los suyos respectivos; pero nunca se 
mezclarán en lo concerniente al personal, disciplina, tras-
lados y movimiento de los guard ias pa ra la ejecución del 
servicio, atr ibución reservada exclusivamente a los Jefes , 
Inspectores y clases del Cuerpo. 

Art. 64. En cada Tenencia de Alcaldía hab rá un guar-
dia de la Policía urbana, s iempre vestido de uniforme, 
p a r a comunicar las órdenes referentes al servicio única-
mente. Por título ni pretexto alguno se empleará al guardia 
que desempeñe este cargo en asunto doméstico ni ocupa-
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ción a lguna que pueda r eba ja r el lustre y prestigio de 
la Corporación. 

El nombramiento de este guardia , no recaerá en indivi-
duo alguno determinado, tu rnando todos los del distrito en 
el mencionado servicio. 

Art. 65. Si los señores Tenientes de Alcalde ordenasen 
la prestación de algún servicio no reglamentar io , el Ins-
pector del distrito le ha r á presente con el mayor respeto, la 
improcedencia de él; mas si aquel la Autoridad insistiese 
en su orden, la e jecutarán, dando cuenta inmediata al Ins-
pector J e f e del Cuerpo. 

Art. 66. Los señores Tenientes de Alcalde podrán pro-
poner la suspensión en sus funciones de los Inspectores, 
br igadas y guard ias dest inados en el distrito a su cargo 
que no den cumplimiento a las disposiciones dictadas por 
su Autoridad, en uso de sus facultades, o que, por cualquier 
otro medio entorpezcan el servicio,haciéndolo al excelentí-
simo Sr. Alcalde Presidente, quién podrá, si lo estima con-
veniente, ordenar al Inspector Jefe del Cuerpo la instruc-
ción de expediente pa ra depura r los hechos origen de la 
propuesta. 

Art. 67. Los señores Tenientes de Alcalde, no podrán 
por sí imponer n ingún correctivo a los Inspectores, bri-
gadas y guardias del distrito a su cargo por fa l tas que 
en ellas notaren; debiendo notificarlas al Inspector Je fe del-
Cuerpo para que éste las corri ja con sujeción a reglamen-
to, quedando dicho J e f e obligado a da r cuenta a la vez que 
a la Alcaldía Presidencia , al Teniente de Alcalde de la. 
resolución tomada, para la debida satisfacción de éste. 

Art. 68. Los Inspectores de distrito tendrán la obliga-
ción de presentarse diar iamente en el despacho del Sr. Te-
niente de Alcalde, a la hora que les señale dicha Autoridad, 
y en todos los demás casos que aquélla disponga, para re-
cibir las órdenes que le comunique referentes al servicio, 
así como también se hallan obligados a darles cuenta de las 
novedadas ocurr idas en los y a prestados. 

Art. 69. Dada la alta representación y autor idad de los 
señores Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos, 
cada vez que aquéllos entren o salgan en sus despachos o 
atraviesen por el recinto donde se hal lan los individuos de 
Policía u rbana destinados en los mismos, el vigilante allí 
establecido da rá la voz de «a formar> efectuándolo la fuer-
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za presente en una fila, a cuyo f rente se colocará, el más 
caracter izado y después de manda r «firmes» da rá el par te 
de las novedades. 

Estos mismos honores se rendi rán a los Excmos. seño-
res Gobernador Civil de la provincia , Alcalde Presidente 
y primero y segundo Jefes del Cuerpo. 

Art. 70. Cualquier orden emanada de la Alcaldía Pre-
sidencia que el Inspector Je fe del Cuerpo haya de comuni-
car a los Inspectores, relat iva al servicio que la fuerza hu-
biera de pres tar en los distritos, deberá comunicar la al 
propio tiempo a los señores Tenientes de Alcalde, pa ra que 
de ella tengan el debido conocimiento. 

Las variaciones que convenga introducir en la fo rma de 
pres tarse el servicio en los distritos, se unificarán de común 
acuerdo entre los señores Tenientes de Alcalde y el Inspec-
tor Je fe del Cuerpo, previa la autorización de la Alcaldía, 
Presidencia, si fuere precisa. 

Art. 71. Los referidos Inspectores tendrán la obligación 
de presentarse a la hora que se les designe en la oficina del 
Inspector J e f e del Cuerpo, pa r a da r cuenta a éste de las 
novedades ocurridas en los distritos, proponer las modifi-
caciones que pudiera requerir el servicio y recibir las ór-
denes e instrucciones necesarias. 

Art. 72. Recorrerán d iar iamente el distrito, las demar-
caciones o servicios que tengan a su cuidado, vigi lando el 
exacto cumplimiento de todos los que tengan encomenda-
dos los individuos a sus órdenes .denunciando las fal tas que 
observaren. 

Art. 73. En cada distri to p res ta rán servicio dos Inspec-
tores de Policía u rbana : uno duran te el día y otro duran te 
la noche. 

No obstante, se podrá habi l i ta r como Inspectores a dos 
br igadas para que auxil ien a los propietarios en el servi-
cio de vigi lancia d iurna y nocturna que cada uno de aque-
llos tenga a su cargo, cuando las necesidades del servicio 
lo exi jan . 

Art. 74. Se des t inará un Inspector para el Mercado de 
la Cebada y un br igada para el de los Mostenses, prestan-
do ambos servicio diar iamente . 

Igualmente , habrá dos Inspectores para el servicio de 
c a r r u a j e s y otro a las órdenes del Excmo. Sr. Alcalde Pre-
sidente que tendrá a su cargo una sección de guard ias de 
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infanter ía y cuatro guard ias ciclistas. Unos y otros ten-
d rán las mismas obligaciones as ignadas a los Inspectores 
de distrito en relación al servicio especial que presten. 

De los brigadas. 

Art. 75. Los br igadas (asimilación de los sargentos en 
el Ejército) para cumplir exac tamente sus obligaciones, 
han de estar en un todo subordinados a los Inspectores; han 
de vigi lar con el mayor cuidado el orden y pun tua l idad 
con que sus subordinados l lenan las funciones que cada 
uno tiene marcadas , y su conducta, policía, educación y 
buen porte deberán siempre servir de modelo a sus infe-
riores. 

Supl i rán a los Inspectores en cuantos casos no se hal len 
éstos presentes, tomando la dirección de los servicios y 
ordenando lo necesario, no sólo para el cumplimiento de 
aquéllos sinó para cuanto se relacione con el régimen 
interior del Cuerpo. 

Art. 76. El br igada , como jefe más inmediato al gua r -
dia, se ha rá querer y respetar por él; no le dis imulará 
jamás fa l ta a lguna de subordinación, murmuraciones con-
tra el servicio o sus superiores jerárquicos; infundi rá en los 
de su distrito o servicio especial que tenga a su cargo, 
amor al servicio y mucha exact i tud en el cumplimiento de 
sus obligaciones; será firme en el mando, graciable en lo 
que pueda y medirá s iempre sus pa labras aun cuando re-
prenda . 

Art. 77. A la hora de los relevos, y si el Inspector no 
estuviera presente, rev is ta rá la fuerza que entre de servi-
cio, remediando en el acto las fal tas de policía que notare 
y dando cuenta de aquel las otras que no pudieran reme-
diarse inmediatamente, para que el Inspector providencie. 

Art. 78. Cuando a lguna fuerza de Policía u rbana agru-
pada salga de facción, y por su número u otras causas no 
debe ser conducida por Inspector, lo e fec tuará el br igada 
que preste el mismo servicio, marchando formados de a dos, 
situándose dicha clase en cabeza y a la izquierda, cuidan-
do con f recuente observación de que su tropa le siga con 
el silencio y buen orden que debe. 
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De los guardias de Policía urbana. 

Art. 79. El guard ia de Policía u r b a n a ha de ser un mo-
<delo de honradez, policía, disciplina y subordinación. 

Art. 80. Está obligado a denunciar ante la autoridad 
•competente, las fa l tas de Policía u rbana que observe, há-
llese o no en función de algún servicio especial, y los deli-
tos que lleguen a su conocimiento, poniendo en práct ica 
todos los medios que estime necesarios para evitar que se 
cometan unas y otros. 

Art. 81. No podrá aceptar , por razón de su cargo, ni 
por servicios especiales, n inguna clase de dádiva , sin cono-
cimiento de sus Jefes , bajo pena de separación del Cuerpo. 

Art. 82. Se conducirá con el público correctamente, no 
entablando con los vecinos o t ranseúntes conversación ni 
discusiones de ninguna clase, l imitándose al ejercicio de 
sus funciones. 

Art . 83. Se presentará a prestar servicio perfectamente 
aseado en su persona y uniforme, con el a rmamento lim-
pio, las botas bien lus t radas y los guantes puestos, tenien-
do presente que su buen porte y distinción han de contri-
buir en gran par te a g ran jear le la consideración públ ica . 

Art. 84. Siendo costeado por los fondos del Ayunta-
miento el vestuario y equipo de las clases y guardias , será 
de su obligación conservarlo y entretenerlo, para que cada 
prenda y efecto dure el plazo de vida que t iene marcado; 
teniendo entendido que el que por abandono hubiere dado 
lugar al prematuro deterioro de unas y de otros, será obli-
gado a reponerlo de su peculio part icular . 

Art. 85. Siendo la disciplina la base fundamenta l de 
todo Instituto a rmado , el guard ia de Policía u rbana atem-
perará a ella su conducta; en la inteligencia de que la más 
l igera fal ta de cortesía para con sus superiores, será consi-
de rada de carácter g rave . 

Art . 86. Deberá el guard ia de Policía u r b a n a conocer 
de vista a las Autoridades civiles y mili tares de esta capi-
tal y saludarlas cuando pasen por su inmediación, así como 
a los señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército. 

Art . 87. Respetará y obedecerá las órdenes que reciba 
de los excelentísimos señores Alcalde Presidente, Gober-
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n a d o r civil de la provincia, Director general de Orden 
público y señores Tenientes de Alcalde. 

Art . 88. Está también obligado a obedecer y respetar a 
los Inspectores pr imero y segundo Jefes del Cuerpo, a los 
«uales sa ludará y da rá cuenta de las novedades ocurr idas 
en el servicio que desempeñen, siempre que aquéllos pasen 
por su lado. 

Respetará y obedecerá igualmente a los Inspectores y 
br igadas, sa ludando a todos los del Cuerpo y dando cuen-
de las novedades a los de su distrito, s iempre que pasen 
por su inmediación. 

Ar t . 89. Las obligaciones peculiares del guard ia de 
Policía u rbana son: 

1.° Hacer cumplir todas las prescripciones de las Orde-
nanzas de la Villa, bandos dictados por la Alcaldía Presi-
dencia , acuerdos municipales y leyes generales del Reino. 

2.° Recorrer constantemente las calles de su demarca-
ción pa ra velar por el buen cumplimiento de las men-
cionadas disposiciones y prestar auxi l io a quienes lo ne-
cesiten. 

3.° No sentarse en la vía pública, por calles ni sitios 
públicos; no formar par te en corrillos ni entablar conver-
saciones con persona a lguna , aunque estas fueren agentes 
de la Autoridad, salvo los casos en que lo exi ja el servicio. 

4.° No abandonar el servicio que se le t enga encomen-
dado especialmente has ta que llegue el compañero que 
haya de re levar le . Si éste no llegare a la hora des ignada 
para el relevo, es tará en su puesto, dando de ello cuenta 
a su Je fe inmediato. 

5.° Si a lguna indisposición le obl igara a re t i rarse del 
servicio, deberá antes ponerlo en conocimiento de su Je fe 
inmediato para que éste provea. 

6.° Vestirá siempre de uniforme en todos los actos del 
servicio. 

7.a No se ausen ta rá ni pasará noche alguna fue ra de la 
-capital , sin la correspondiente licencia. 

8.° Dará parte a su J e f e inmediato de todas las nove-
dades que ocurran y a la Autoridad competente de aquellas 
que por su g ravedad requieran más rápido t rámite . 

Art. 90. También está obligado a dar aviso a las auto-
r idades y a sus Jefes de todos los incendios y demás si-
niestros que ocurran en su demarcación, así de día como 
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de noche, comunicándolo a la vez ráp idamente al puesto o-
puestos de bomberos. 

Art. 91. Coadyuvará a la conservación del orden pú-
blico y detendrá a los infractores de la ley en general , y 
especialmente a los que causaren daño en las personas o 
bienes. 

Art. 92. Está obligado a da r d iar iamente par te al I n s -
pector a cuyas órdenes s i rva, de todas las obras en cons-
trucción, reparación de edificios y calas que se verifiquen 
en su demarcación, así como también de las aper turas de 
establecimientos y de otras instalaciones sujetas al pago 
de arbi t r ios municipales. 

Art. 93. No podrá penetrar con carác te r oficial en la 
casa o morada de n ingún part icular , sin permiso del due-
ño, a no ser con mandamiento judicial; cuando desde su 
interior pidan auxil io, en persecución de algún delincuen-
te sorprendido in fraganti o en el caso de que se t ra te de 
evi tar un mal mal mayor que pueda producirse por incen-
dio, inundación, hundimiento, etc., etc. 

Art. 94. Podrá ent rar l ibremente en cafés, tabernas , 
posadas y demás establecimientos públicos, cuando estén 
abiertos, y recorrer todas sus dependencias para asuntos 
del servicio; pero no podrá penet rar en las habitaciones 
dest inadas a viviendas de los dueños, a no ser en los casos 
previstos en el ar t ículo anterior . 

Art. 95. En todos los asuntos en que intervenga, em-
pleará g ran comedimiento para lograr los fines que le im-
pone su deber, y sólo por necesidad empleará la fuerza 
para hacerse obedecer. 

Del guardia de Policía urbana de caballería. 

Art. 96. Además de las obligaciones consignadas pa ra 
el guard ia de infan ter ía , tendrá el deber de vigilar los 
barrios del Ensanche y Ex t ra r rad io de la capital , el ser-
vicio de ordenación de car rua jes en los paseos, corridas de 
toros, car reras de caballos y en cualquier otro sitio donde 
aquéllos af luyan en gvan número. 

Art. 97. La Guardia de Policía u rbana de cabal ler ía , 
formará un escuadrón de dos secciones; cada una de ellas 
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estará a cargo de un Inspector y ambas al mando del Ins-
pector de escuadrón. 

Los Inspectores del escuadrón, como los primero y se-
gundo Jefes del Cuerpo, podrán ut i l izar cada uno un gua r -
dia como ordenanza para su caballo, equipo y vestuario, • 
aliviándoles en el servicio por tener a su cargo dichos 
cometidos. 

Art . 98. El guard ia de Policía u rbana de cabal ler ía , 
es directamente responsable del estado de su caballo, equi-
po y armamento . 

Cuando se adjudique un caballo a un individuo del 
escuadrón, correrá a cargo de éste su educación y cuidado 
y no podrá cambiarlo por otro sin orden superior muy fun-
damentada . 

La limpieza de cada caballo, así como los cuidados que 
por enfermedad u otro concepto les sean necesarios, esta-
rán siempre a cargo del jinete respectivo. 

Art. 99. Los guardias que más se dist ingan en el cui-
dado y conservación de su caballo duran te un espacio de 
tiempo de diez años consecutivos, al cumplirse dicho pla-
zo, tendrán derecho a la propiedad del solípedo, cesando 
éste, por tanto, de prestar servicio y susti tuyéndolo por 
otro de nueva compra. 

Art . 100. El Excmo. Ayuntamiento consignará en pre-
supuesto anualmente la cantidad necesaria para la manu-
tención, her ra je y medicamentos del ganado , conservación 
del equipo, menaje y utensilio de las cabal ler izas y a lqui-
leres para su acuar te lamiento. 

CAPÍTULO V 
\ 

MODO D E P R E S T A R EL 8 E R V I C I 0 L A G U A R D I A 

DE POLICÍA U R B A N A 

Art 101. El Cuerpo de la Guardia de Policía urbana, 
prestará su servicio por turnos de cuatro horas seguidas 
y otras ocho de descanso, o como el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente disponga, y las necesidades del servicio lo re-
quieran. 

3 
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* Árt . 102. P a r a real izar el precepto anterior , la Guar-

dia de Policía urbana , se dividirá en el personal afecto a 
cada uno de los distritos, sección de car rua jes , estaciones, 
mercados, servicios especiales, etc. , etc. 

Esta división orgánica la dispondrá equi ta t ivamente el 
Inspector Jefe , previa la aprobación del Excmo. Sr. Alcal-
de Presidente . 

Art. 103. Pa ra el conocimiento del destino de cada 
gua rd ia y servicio que presta, enviarán los Inspectores de 
todos los servicios a la oficina central de la J e f a t u r a , un 
estado diario y numérico de los individuos a sus órdenes, 
con indicación del cometido de cada uno, a fin de que el 
Inspector J e f e pueda con estos datos informar al excelen-
tísimo Sr. Alcalde Presidente en todo momento. 

Art. 104. Los servicios especiales que exijan las órdenes 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente o del J e f e del Cuerpo, 
los dispondrá éste en la forma que considere más pert inen-
te, sin sujeción a turno ni horas determinadas pero con la 
aprobación previa del Excmo. Sr. Alcalde Presidente , 

CAPÍTULO VI 

DE L A S F A L T A S Y CORRECCIONES 

Art. 105. Las fal tas que cometa el personal de la guar-
dia de Policía u rbana , se clasificarán en graves y leves. 

Toda fal ta g rave ha de anotarse en la hoja biográfica 
del individuo, considerándose desfavorable para todos los 
efectos de este reglamento. 

Art. 106. Se considerarán fal tas graves : 
1.° La desobediencia a los superiores en acto del ser-

vicio o con ocasión de el. 
2.° El formar par te de agrupaciones y partidos políti-

cos o sociales, asistir a reuniones o intervenir en manifes-
taciones de la misma índole, por ser incompatible con su 
misión. 

3.° Los escritos por medio de la Prensa o por cualquie-
ra otro de publicidad contrarios al régimen, a las autori-
dades de todos los órdenes y superiores jerárquicos, cuan-
do no lleven consigo responsabil idad más grave . 
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4.° El que con males supuestos o cualquiera otro pre-
texto se excuse de cumplir sus deberes reglamentar ios , o 
no se conforme con el puesto o servicio que se le asigne. 

5.® El tomar cant idades de los dueños de estableci-
mientos, vendedores ambulantes y demás industriales, y 
en general , la aceptación de dádivas , gratificaciones o 
regalos por razón de su cargo. 

6.° El mal t ra ta r de obra a a lguna persona, sin razón 
justificada, al cumpli r una orden referente al servicio, 
cuando el hecho no llegue a constituir delito. 

7.° El promover reclamaciones o peticiones colectivas 
o en forma irrespetuosa. 

8.° El no prestar la cooperación que esté a su alcance, 
sin desatender sus deberes preferentes, al ser requerido 
por a lguna autor idad o agente de cualquier orden. 

9.° Las vejaciones, las malas palabras , los malos mo-
dos y acciones bruscas empleados con el público. 

10. El sostener relaciones con personas sospechosas, 
con gente de mala nota y f ama o de habitual delincuencia. 

11. La embriaguez vistiendo de uniforme, se halle o 
no de servicio. 

12. La concurrencia a tabernas , garitos o casas de 
mala nota o fama . 

13. La falta de sigilo en los servicios que preste o se le 
encomienden, con perjuicio del buen resultado de los 
mismos. 

14. El abandono del servicio que estuviere desempe-
ñando o el hecho de dormirse durante su prestación. 

15. El desarreglo e inmoral idad públicos en su conduc-
ta pr ivada . 

16. La inexact i tud en los partes que produzca. 
17. La comisión de la tercera fal ta leve. 
Art. 107. Se considerarán fal tas leves: 
1.° Las de aseo personal, descuido en la conservación 

del vestuario y equipo, el ir sin guantes por la calle no 
estando de servicio, fumar mientras lo desempeña, recos-
tarse en las paredes, sentarse en el suelo en las calles y 
plazas públicas o cualquier otro acto que degrade la dig-
nidad del cargo que desempeña y la compostura y correc-
ción de su persona. 

2.° El no sa ludar a las Autoridades y Concejales, a los 
Generales, Je fes y Oficiales del Ejército y a todos los Ins-
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pectores y br igadas de Policía u rbana , que son sus Jefes 
naturales . 

3.° La inexact i tud en el cumplimiento de sus obliga-
ciones reglamentar ias , siempre que no resulte perjuicio 
para las personas o propiedades (caso que sería considerado 
como fal ta grave) , las manifestaciones de tibieza o disgus-
to en el servicio y las razones descompuestas o réplicas 
desatentas al superior. 

Ai t . 108. Las faltas graves serán cast igadas: 
1.° Con suspensión de empleo y jornal de cinco días a 

un mes. 
2 0 Con suspensión de empleo y jornal hasta tres meses 
3.° Con deposición de empleo. 
4.° Con destitución o cesantía, sin opción a nuevo in-

greso. 
Los que dieren lugar a la estampación de tres notas 

desfavorables, serán expulsados del Cuerpo. 
Art . 109. Las fa l tas leves serán cast igadas: 
1.° Con apercibimiento. 
2.° Con reprensión. 
3.° Con recargo en el servicio. 
4.° Con suspensión de empleo y jornal , de uno a cuatro 

días. 
Estas correcciones no se anotarán en las hojas biográ-

ficas, pero se conservarán los antecedentes en los expedien-
tes personales respectivos, para al llegar a la tercera, 
es tampar la correspondiente anotación como fal ta g rave . 

Art. 110. La suspensión de empleo y jornal hasta tres 
meses, la deposición de empleo y la destitución o cesantía, 
no deberá acordarse sino en vir tud de expediente en que 
se qiga al interesado y que resolverá el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente. Sin embargo, si la gravedad y publicidad de la 
fa l ta lo requiriese, la mencionada Autoridad podrá decre-
tar la destitución o expulsión, sin ningún otro requisito. 

Cuando se forme expediente por fa l ta g rave , el intere-
sado quedará suspenso de empleo y jornal duran te el tiem-
po que dure la substanciación de aquél, abonándosele 
siempre el que permaneciese en tales condiciones al recaer 
resolución. 

Art. 111. Todas las correcciones por fal tas graves, se-
rán aprobadas o impuestas por el Excmo. Sr. Alcalde Pre-
sidente, previo informe del Inspector Jefe. 
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Art. 112. La imposición de corrección por fal ta leve; 
será potestativa del Inspector Jefe , pero dando siempre 
cuenta de ella al Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

Art. 113. Pa ra inval idar las notas por faltas g raves , 
es tampadas en las hojas biográficas, será condición indis-
pensable que el interesado lo solicite del Excmo. Sr. Alcal-
de Presidente, en instancia que informarán el Inspector del 
distrito o servicio correspondiente y el Je fe de la Guardia 
de Policía u rbana . 

Pa ra poder solicitar dicha gracia , ha de haber t ranscu-
rrido iin año, desempeñando los interesados con inmejora-
ble conducta el servicio de su clase, a contar desde el dia 
en que terminaron de cumplir el correctivo que produjo 
la nota. 

La nota inval idada no tendrá efecto alguno subsiguiente 
y se hará desaparecer de la hoja biográfica. Mientras no lo 
esté, pr ivará al individuo de todo ascenso o recompensa 
especial. 

Art. 114. No podrán perdonarse ni condonarse las co-
rrecciones impuestas a los individuos, en ningún caso, ya 
sean provinentes de fal tas graves o leves. 

CAPÍTULO VII 

R E C O M P E N S A S PREMIOS Y J U B I L A C I O N E S 

Art. 115. Las clases e individuos del Cuerpo de la 
Guardia de Policía u rbana que se dist ingan notablemente 
en el cumplimiento de las funciones impuestas por el pre-
sente reglamento, serán debidamente recompensados, den-
tro de las circunstancias que concurran en cada caso. 

Art. 116. Las recompensas consistirán: 
1.° En hacer público el hecho en la orden genera l del 

Cuerpo. 
2.° En mención honorífica, con la correspondiente ano-

tación en el historial. 
3.° En premios en metálico, de 50 a 200 pesetas. 

La primera de ellas, será aplicable a quienes se distin-
gan por su policía, aseo personal y cuidado en la conserva-
ción del vestuario y equipo. 
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Serán dist inguidos con mención honorífica, las clases e 
individuos que durante el espacio de un año hayan presen-
tado mayor número de denuncias y contr ibuido con mayor 
celo e inteligencia y laboriosidad al aumento de c i f ra en 
las estadísticas de aper tura de industr ias y comercios. 

Y serán acreedores a los premios en metálico, los que, 
reunidos los méritos anter iormente mencionados, realicen 
algún servicio de ext raordinar ia importancia que g r a d u a r á 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente por sí o a propuesta del 
Inspector Jefe . 

Los que se hayan hecho acreedores a la concesión.de 
tres recompensas o premios anuales , o realizasen algún acto 
heroico, serán condecorados con la medalla municipal de 
la Villa de Madrid; recompensa ésta que sólo podrá otorgar 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

Art. 117. Los individuos del Cuerpo de guard ias de 
Policía u rbana que al l legar a la edad que señala el artícu-
lo 24 de este reglamento hayan de cesar en sus cargos, 
serán propuestos para su inmediata jubilación por el J e f e 
del Cuerpo, a tenor de lo dispuesto en el citado art ículo. 

Los mismos derechos t endrán los que sin llegar a la 
edad reg lamentar ia , cuenten con años de servicio suficien-
te y no puedan continuar desempeñando el cargo por im-
posibilidad física, c i rcunstancia ésta que ha de ser debida-
mente just i f icada. 

También podrán solicitar esta jubilación, los que ha-
biendo prestado veinte años de servicio, por lo menos, sean 
declarados cesantes por cualquiera de las causas expresa-
das en este reglamento, siempre que cuenten la edad regla-
mentar ia pa ra jubilarse. 

Este beneficio de la jubilación deberá hacerse extensivo 
a los individuos del Cuerpo que se inutilicen en actos del 
servicio, c i rcunstancia que en tal caso habrá de justificarse 
en expediente que se ins t ru i rá al efecto concediéndoles la 
que les corresponda por sus años de servicio y siempre la 
mínima cuando no reúnan los veinte que señala el ar-
ticulo 24-
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CAPÍTULO VIII 

U N I F O R M E S tt IN8IGNIAS 

Art. 118. El uniforme del Inspector Je fe llevará dos 
escudos, en forma de estrellas, con el emblema de la Villa 
de Madrid, bordados en oro, situados uno a cada lado del 
tresillo de la bocamanga y una serreta en el límite supe-
rior de aquella. 

El del Inspector segundo Jefe , un escudo, en forma de 
estrella, con el emblema de la Villa de Madrid, bordado en 
oro, situado en el centro del tresillo de la mocamanga, y 
una serreta igual a la reseñada para el uniforme del Ins-
pector Je fe . 

El del Inspector de escuadrón, dos sardinetas de oro, 
de t res espigas s i tuadas a la izquierda del tresillo de la 
bocamanga y un vivo de soutache de oro bordeando toda 
ella y también el tresillo. 

El de los Inspectores, una sardineta de oro de tres es-
pigas, y un vivo de soutache de oro bordeando la boca-
manga y el tresillo. 

El de los br igadas , una sardineta de oro de dos espi-
gas, y vivo morado bordeando la bocamanga . 

El de los gua rd ias dist inguidos, una cinta morada en 
forma de ángulo, con el vértice en el hombro de la manga 
izquierda, rematando uno de los lados en la sangr ía y otro 
en el codo. 

Los guard ias intérpretes, l levarán una cinta de los co-
lores nacionales y los de la nación cuyo idioma posean, en 
forma de ángulo, en la manga izquierda, a igual dis tancia 
del hombro y codo. 

Los guard ias ciclistas, una bicicleta, bordada en oro, 
en la manga izquierda a igual distancia del hombro y 
codo. 

Los guardias de la Sección de carruajes , una cinta de 
seda inorada, fo rmando ángulo de 45 grados, cuyos ext re-
mos apoyarán en la parte superior de la bocamanga dere-
cha, y en cuyo interior estará colocada la chapa regla-
mentar ia . 
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Los Inspectores primero y segundo Jefes, usarán bas-
tón de autor idad municipal , con cordones de oro tejido 
con seda morada . 

El Inspector de escuadrón y los Inspectores, usa rán 
bastón de autoridad municipal con cordones de plata y 
morado. 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

1.a El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, resolverá todas 
las cuestiones que se ofrezcan en la interpretación y apli-
cación de este reglamento. 

2.a Queden derogados todos los reglamentos, disposi-
ciones, decretos y órdenes anteriores referentes al Cuerpo 
de la Guardia de Policía u rbana , que se opongan a lo pre-
ceptuado en el presente reglamento. 

3.a Oportunamente se publ icarán los programas que 
han de regir para el ascenso a los empleos de b r igada e 
Inspector. 
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